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Prioridad sanitaria del control y prevención de las 
enfermedades cardiovasculares. Lineamientos y 
actividades del Programa Nacional de Prevención de 
las Enfermedades Cardiovasculares. Adhesión de la 
Provincia a la ley nacional 25.501. 
Sanción: 27/08/2004; Promulgación: 16/09/2004; 
Boletín Oficial 12/10/2004.  

 
 

Artículo 1º - Adhiérese la Provincia de Tucumán a la Ley Nacional Nº 25.501 "Control y 
Prevención de Enfermedades Cardiovasculares". 
Art. 2º - Comuníquese, etc. 
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